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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No. 95-200I 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

"De Reforma al Decreto No. 7I-98, Reglamento a la 
Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo". 

Arto. 1 Se reforma el Capitulo 4, del Título II del Decreto 
No. 71-98, Reglamento a la Ley No. 290. "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial números 205 y 206 del 30 y 3 I de 
Octubre de 1998 respectivamente, en la siguiente forma: 

Capítulo 4 Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Arto. 80 Estructura. Para el adecuado funcionamiento, el 
Ministerio de Hacienda y: Crédito Público se estructura en: 

1 	Dirección Superior 

2. órganos de Asesoría y Apoyo a la Dirección Superior 

2.1 	Asesoría Legal 
2.2 	Auditoría Interna 
2.3 	Consejo Técnico 
2 4 	Asuntos Fiscales y Económicos 

3. Direcciones Generales 

3 1 	Presupuesto 
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3.2 	Contabilidad Gubernamental 
3.3 	Tesorería General dela República 
3 4 	Crédito Público 
3.5 	Función Pública 
3.6 	Contrataciones del Estado 
3.7 	Intendencia de la Propiedad 

4 	Divisiones Generales 

4 1 	Administrativa-Financiera 
4.2 	Informática 

Las funciones de la Dirección Superior, Asesoría Legal, la 
Auditoria Interna, el Consejo Técnico y la División General 
Administrativa-Financiera, se encuentran definidas en el 
Título I, Capitulo 2 del Presente Reglamento. 

Sección 1 —Organos de Asesoría, Apoyo a la Dirección 
Superior 

Arto. 81 Asuntos Fiscales y Económicos. Corresponde a 
Asuntos Fiscales y Económicos: 

I. Efectuar los estudios económicos, financieros, fiscales, 
monetarios, jurídicos y de cualquier otra naturaleza, que 
sean necesarios para la formulación y orientación de la 
política fiscal del pais. 

2. Elaborar indicadores económicos para determinar los 
impactos fiscales. 

3. Elaborar análisis de los impactos fiscales, económicos 
y sociales de los impuestos y otros ingresos del Estado, 
estimar los impactos fiscales que puedan generar cambios 
en las tasas y medidas administrativas. 

4 Elaborar proyecciones de los ingresos y egresos del 
Estado basados cn los análisis económicos. 

5. Administrar modelos y datos económicos así como 
realizar estudios y análisis que sirvan dc base a la 
formulación de los presupuestos multianuales, los 
presupuestos generales y la programación de caja. 

Direcciones Generales y Específicas 

Sección 2 Dirección General de Presupuesto 

Arto. 82 Dirección General de Presupuesto. Corresponde 
a esta Dirección General y sus dependencias: 

1 . Formular políticas, y dictar normas técnicas y de 
procedimientos para la elaboración, programación, 
ejecución, seguimiento y control del Presupuesto General 
de la República 

2. Analizar los anteproyectos de presupuesto de los 

organismos del gobierno central, de los entes autónomos y 
gubernamentales, y. de las empresas del Estado, y proponer 
los ajustes necesarios de acuerdo con el programa económico. 

3. Preparar el proyecto de Ley de Presupuesto General de la 
República. 

4 Analizar, aprobar la programación y. evaluar la ejecución del 
Presupuesto General de la República. 

5. Coordinar los procesos de ejecución presupuestaria de los 
organismos e intervenir en los ajustes y. modificaciones de los 
presupuestos. 

6. Asesorar y capacitar en los aspectos presupuestarios, a 
todos los organismos del sector público, regidos por la Ley de 
la materia 

7. Administrar el Registro de Inversiones Públicas del Estado 
(RIPE). 

8. Coordinar en el área de presupuesto, la normación, el 
desarrollo e implementación de los procesos del Sistema de 
Gestión Financiera. 

9. Coordinar con la División General Administrativa-Financiera 
(D.G. A F) la capacitación, en materia de su competencia, de 
los organismos del sector público. 

Arto, 83 Dirección de Políticas y Evaluación Presupuestarias. 
Corresponde a esta Dirección: 

1.Participar en la formulación de los aspectos presupuestarios 
globales para elaborar el presupuesto anual, presupuesto 
multianual y la pol ñica presupuestaria 

2. Coordinar las relaciones interinstitucionalcs, vinculadas a 
las finanzas públicas. 

3 Proponer y. desarrollar normas técnicas y reglamentos que 
regulen el Sistema de Gestión Presupuestario, así como de 
proyectos dc leyes dc modificación al presupuesto 

4. Preparar y actual izar los manuales, clasificadores, formulario s
c instructivos de aplicación general cn los organismos 

_presupuestados para formulación, programación de la 
ejecución, modificaciones presupuestarias y evaluación del 
presupuesto 

5. Participar en el establecimiento de indicadores de desempeño 
a nivel sectorial, institucional, dc programas y proyectos 

6. Elaborar informes de evaluación periódica de los resultados 
de la ejecución presupuestaria de todo el sector público, del 
programa fiscal, y el cumplimiento de las políticas y metas de 
los programas y proyectos. 

5977 



30-10-2001 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

206  

7. Participar en la formulación y aprobación del Programa 
de Inversiones Públicas, administrar el Registro dc 
Inversiones Públicas del Estado, y efectuar el seguimiento 
y evaluación 

8. Coordinar en el area de presupuesto, el desarrollo de los 
procesos del Sistema de Gestión Financiera. 

Arto. 84 Dirección de Gobierno Central. Corresponde a 
esta Dirección: 

1 Asesorar, analizar y dirigir la formulación de los 
anteproyectos de presupuesto de los organismos que 
integran el Gobierno Central, en correspondencia con las 
politicas presupuestarias 

2 Preparar el Proyecto de Presupuesto General de la 
República y fundamentar su contenido 

3 Revisar y aprobar la programación fisica y financiera de 
la ejecución presupuestaria de los organismos 

4 Analizar, dictaminar y tramitar las solicitudes de 
reprogramación y modificación presupuestaria del Gobierno 
Central. 

5. Apoyar y participar en la revisión de los manuales de 
presupuesto, formularios e instructivos 

6 Apoyar y participar en la elaboración de las políticas 
presupuestarias y en las Normas de Ejecución y Control 
Presupuestario anual. 

Arto. 85 Dirección de Entes Descentralizados y Entidades 
Empresariales. Corresponde a esta Dirección: 

1. Apoyar la preparación de la información de los entes 
autónomos y gubernamentales, y de las empresas del 
Estado, a incluirse en el Proyecto de Ley de Presupuesto 
General de la República, analizar y dictaminar sus 
presupuestos de acuerdo con las politicas, planes y 
estrategias fijados en el programa económico y fiscal del 
Gobierno. 

2 Coordinar y verificarla incorporación de las transferencias 
de gastos e ingresos hacia y desde los entes autónomos y 
gubernamentales, y de las empresas del Estado, al Proyecto 
de Presupuesto General de la República 

3. Revisar la programación de la ejecución del gasto de 
transferencias que proponen los entes autónomos y 
gubernamentales, y dc las empresas del Estado. 

4. Analizar los resultados económicos y financieros de los 
entes autónomos y gubernamentales y de las empresas del 
Estado, y hacer las recomendaciones pertinentes 

5. Asesorar en materia presupuestaria a los entes autónomos 
y gubernamentales y de las empresas del Estado. 

Arto. 86 Dirección de Nómina Fiscal. Corresponde a esta 
Dirección: 

1 . Administrar la ejecución del Presupuesto de cargos y el 
Mantenimiento actualizado del Registro de Cargos del Sistema 
de Nómina Fiscal del Gobierno Central 

2 Aplicar en el Sistema de Nómina Fiscal, las 
reestructuraciones de unidades administrativas, cargos y 
salarios aprobadas 

3. Administrar y ejecutar los 'Programas de Rctiro en la 
Administración del Estado 

4. Garantizar el Funcionamiento del módulo informático del 
sistema de Nómina e impulsar su actualización 

5 Revisar periódicamente los procesos del sistema de Nómina 
Fiscal. 

Sección 3 Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental 

Arto. 87 Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
Corresponde a esta Dirección General y sus dependencias: 

1 Formular políticas, normas y procedimientos contables, 
asesorar y asistir su aplicación a las entidades y organismos 
dcl Sector Público no Financiero. 

2 Administrar la información económica, contable y 
presupuestaria de la Administración Central 

3 Administrar, inventariar y supervisar los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Estado 

4 Coordinar en el área de contabilidad gubernamental, la 
normación, el desarrollo e implementación de los procesos del 
Sistema de Gestión Financiera 

5. Administrar la cartera y bienes adjudicados al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, producto de la liquidación de 
Instituciones Financieras y-otras entidades y servir de enlace 
con las mismas 

6. Coordinar con la División General Administrativa-
Financiera (DGAF) la capacitación, cn materia de su 
competencia, de los organismos del sector público. 

Arto. 88 Dirección de Procesamiento Contable. Corresponde 
a esta Dirección: 

1 Dirigir, supervisar y realizar el registro presupuestario, asi 
como supervisar y coordinar con la Tesoreria General de la 
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República el registro de los formularios dc ejecución dc 
ingresos. 

2. Generar y emitir reportes c informes de la ejecución 
presupuestaria de gastos y ejecución presupuestaria de 
ingresos 

3. Coordinar la formulación c implantación de los 
procedimientos para registrar la información presupuestaria 
y contable 

4 Coordinar en el área de contabilidad, el desarrollo de los 
procesos dcl Sistema de Gestión Financiera 

Arto. 89 Dirección de Informes y Análisis Contables. 
Corresponde a esta Dirección: 

1. Elaborar los Estados Contables de la Administración 
Central y proporcionar los insumos necesarios para la 
elaboración de las cuentas económicas del sector público 
nacional. 

2 Asegurar la consistencia e integración de las cifras y 
criterios, procesadas y aplicados en el Sistema Integrado 
de Gestión Financiera, Administrativa y Auditoria (SIGFA) 

3 Conciliar cuentas, elaborar y registrar el asiento de 
apertura y cierre de las cuentas de resultados y de balance 
para inicio de operaciones financieras y presupuestarias 
de cada ejercicio. 

4 Desarrollar normativas, tablas básicas, manuales, 
procedimientos y metodologias para la aplicación de los 
procesos del sistema de contabilidad gubernamental 

Arto. 90 Dirección de Bienes del Estado. Corresponde a 
esta Dirección: 

1 . Administrar y controlar el registro de los bienes muebles 
e inmuebles en custodia de los organismos e instituciones 
del Gobierno Central 

2. Coordinar con las autoridades competentes para la 
realización de los procesos de venta u otro mecanismo de 
enajenación dc activos. 

3 Revisar y registrar los informes de altas, bajas, traslados, 
donaciones de los bienes muebles e inmuebles bajo custodia 
administrativa de los organismos e instituciones, llevando 
un inventario permanente de los mismos. 

4. Dictar y verificar el cumplimiento de las normas y 
procedimientos para el levantamiento y registro de 
inventarlos físicos 

Sección 4 Tesorería General dela República  

Arto. 91 Tesorería General de la República. Corresponde a 
esta instancia con rango de Dirección General y sus 
dependencias: 

1 Administrar y supervisar el Tesoro Nacional y su Flujo de 
Fondos. 

2 Ejecutar pagos y cobranzas de la Cuenta del Tesoro 

3 Emitir, colocar y custodiar Títulos Valores de la Nación 

4 Coordinar y administrar las donaciones, embargos 
ejecutivos y alimenticios 

5 Efectuar el pago de los gastos, sueldos y salarios de los 
servidores públicos, autorizados con cargo al Presupuesto 
General de la República. 

6. Coordinar cric! área de tesorería, la normación, el desarrollo 
e implementación de los procesos del Sistema de Gestión 
Financiera. 

7 Coordinar con la División General Administrativa-
Financiera (DGAF) la capacitación, en materia de su 
competencia de los organismos del sector público 

Arto. 92 Dirección de Programación Financiera. Corresponde 
a esta Dirección: 

1. Planear, dirigir, coordinar, monitorear y controlar las 
actividades de programación del flujo de los ingresos y 
gastos, así como las activ idades de emisión de Títulos Valores. 

2 Efectuar análisis y estimaciones de los flujos de ingresos 
y de egresos, y formular proyecciones y proponer alternativas 
a escenarios. 

3 Evaluar las metas de recaudación de los organismos y las 
causas de las variaciones y realizar los ajustes 
correspondientes. Planificar y sistematizar la inversión pública 
a través de herramientas financieras 

4. Coordinar con el Banco Central el impacto en la politica 
monetaria en las operaciones que realiza la Tesorería General 
de la República (TGR). 

Arto. 93 Dirección de Administración de Egresos. 
Corresponde a esta Dirección: 

1 . Planear, priorizar, dirigir, coordinar y controlar las 
operaciones de pagos y devoluciones que se generan para 
atender las obligaciones contraídas por los organismos que 
financian sus operaciones con los recursos que administra la 
Tesorería General de la República, presentar el estado de la 
deuda exigible. 

2. Dirigir, coordinar y controlar los registros dc las operaciones 
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bancarias del Tesoro y las disponibilidades financieras de 
las cuentas por fuentes' de financiamiento administradas 
por el Tesoro 

3. Proponer y elaborar los convenios necesarios para el 
manejo con los bancos de las cuentas del Tesoro. 

4 Controlar los ingresos recibidos cn caja 

5. Dirigir, coordinar y controlar el manejo de la Caja Unica 
del Tesoro. 

6 Dirigir. coordinar y controlar la presentación y análisis 
de las conciliaciones bancarias de las cuentas y las de los 
cheques fiscales. 

7. Analizar y evaluar los títulos valores en cartera 

Arto. 94 Dirección de Administración de Ingresos y 
Embargos. Corresponde a esta Dirección: 

I. Coordinar el registro de los recursos de las Rentas del 
Tesoro. Rentas con destino especifico y las que 
corresponden a la captación que realiza la Tesoreria General 
de la República 

2. Planear, dirigir, coordinar y monitorear el proceso de 
transferencia dc fondos. elaborar estados finincieros, e 
informar sobre la disponibilidad de las cuentas contables 
a las cuentas de las instituciones u organismos no 
presupuestados, de los recursos provenientes del exterior 
en concepto de donación, préstamos o ingresos consulares. 

3. Procesar y registrar los ingresos por fuente de 
financiamiento, cuenta bancaria y tipo de ingrsos según 
el clasificador de recursos. 

4 Controlar y gestionar el cobro de las garantías que 
respaldan la recuperación de los contravalores. 

5. Aplicar los embargos judiciales, cesiones y control de 
las retenciones a los pagos por conceptos distintos a 
salarios. 

Arto. 95 Dirección de Administración de Certificados de 
Bonos de Pagos por Indemnización (CBPD. Corresponde 
anta Dirección: 

1. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de 
elaboración y administración del sistema de los Certificados 
de Bonos de Pagos de Indemnización 

2 Preparar proyecto de Acuerdo Ministerial para la emisión 
de Bonos. 

3 Monitorear y controlar las estadísticas de emisión, 
redención, reemisiones, certificados en circulación y 

disponibilidades de bonos autorizados 

4. Coordinar, controlar y supervisar el proceso dc ejecución 
del canje y desmaterialización y supervisarla emisión de CBPI 
de casos nuevos indemnizados. 

5. Coordinar, controlar y supervisar que los vencimientos de 
intereses en lo que se refiere a cálculo y emisión de prenómina 
de cupones se encuentren en tiempo y forrna, y solicitar la 
transferencia de fondos para pago de intereses a los bancos 
autorizados. 

6 Atender requerimientos de los beneficiarios dc CBPI, 
extravios, usos de BPI y retenciones judiciales 

Sección 5 Dirección General de Crédito Público 

Arto. 96 Dirección General de Crédito Público. Corresponde 
a esta Dirección General y sus dependencias: 

1. Administrar, controlar y supervisar el Crédito Público 

2. Establecer las normas y los procedimientos para la 
planificación, negociación. tramitación legal, contratación, 
administración y control del endeudamiento público externo 
e interno 

3. Formular las Políticas de endeudamiento, velar por su 
cumplimiento y evaluar los resultados 

4. Planificar, programar, negociar, contratar, administrar, 
supervisar, controlar y evaluar la Deuda Pública del Estado. 

5 Analizar, evaluar y supervisar la administración del uso de 
los recursos externos recibidos por las instituciones dcl 
Estado. 

6. Supervisar el cumplimiento de las condiciones. 
estipulaciones y prerrequisitos establecidos en los convenios 
de préstamos externos y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los mismos 

7. Administrar el Sistema Integrado de Información, Registro 
y Control de Deuda Pública (SIGADE) y su enlace con el 
Sistema Integrado de Gestión Financiera, Administrativa y 
Auditoria (SIGFA) 

8. Controlar el pago del servicio de la Deuda Pública dcl 
Estado y cualquier otro gasto derivado del crédito público. 

9. Coordinar en el área de crédito público, la normación, el 
desarrollo e implementación de los procesos del Sistema de 
Gestión Financiera 

10. Coordinar con la División General Administrativa-
Financiera (DGAF) la capacitación, en materia de su 
competencia, de los organismos dcl sector público. 
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Arto. 97 Dirección Deuda Externa. Corresponde a esia 
Dirección: 

1. Administrar, supervisar, registrar, controlar y evaluar el 
impacto de la deuda pública externa 

2. Vigilar, controlar y supervisar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los convenios de préstamos 

3 Elaborar el Programa Anual del Servicio y Desembolsos 
de la Deuda Pública Externa, controlar e informar su 
ejecución. 

4 Apoyar a la Dirección Técnica en la elaboración de 
análisis y estudios referentes al endeudamiento externo asi 
como estrategias de sostenibilidad dc la deuda externa 

5. Administrar el Sistema Integrado de Información, 
Registro y Control de Deuda Pública (SIGAD E) y conciliarlo 
con el Sistema Integrado de Gestión Financiera, 
Administrativa y Auditoria (SIGFA) 

6 Apoyara la Dirección General de Crédito Público en el 
proceso de negociaciones o renegociaciones de la Deuda 
Externa 

Arto. 911 Dirección Técnica. Corresponde »esta Dirección: 

I Analizar y emitir dictámenes técnicos sobre las solicitudes 
para el inicio de gestiones o negociaciones de 

financiamiento externo o interno y sobre las propuestas 
finales de nuevo endeudamiento interno y externo, 
presentadas por los organismos del gobierno central y/o 
Entidades Descentralizadas 

2. Elaborar propuestas dc politicas de endeudamiento 

3. Evaluar propuestas sobre conversiones y/o 
renegociaciones de la deuda pública del Estado o de 
operaciones específicas 

4 Analizar y evaluar los términos y condiciones financieras 
para hacer público propuestas de emisión y colocación de 
títulos o valores de la Deuda Pública del Estado 

5. Emitir dictámenes sobre las solicitudes de avales 

demandadas por las entidades del Estado 

6. Analizar y realizar estudios referentes al endeudamiento 
público del Estado así como estrategias de sostenibilidad 
de la deuda 

7. Elaborar y proponer normas, metodologias y 
procedimientos que permitan mejorar la eficiencia del 
Crédito Público y la administración, registro y control de la 
deuda pública interna y externa. 

8 Elaborar informes del endeudamiento público del Estado 

Arto. 99 Dirección de Deuda Interna. Corresponde a esta 
Dirección: 

1 Administrar, monitorear, registrar, controlar y. evaluar el 
impacto de la deuda pública interna e intermediada del Gobierno 
Central 

2 Elaborar el programa anual del endeudamiento interno, asi 
como la programación del Servicio de la deuda pública interna 

3 Elaborar Estados de Situación de la deuda que mantienen 
los Entes Autónomos y Empresas Públicas con el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (MHCP). 

4. Ingresar en la Base de Datos del Sistema Integrado de 
Información, Registro y Control de Deuda Pública (SIGADE) 
el detalle de todas las operaciones de la deuda pública interna 
e intermediada, obligándose a mantenerla actualizada 
adecuadamente conciliada y debidamente integrada con el 
Sistema Integrado de Gestión Financiera, Administrativa y 
Auditoría (SIGFA) 

Sección 6 Dirección General de Función Pública 

Arto. 100 Dirección General de Función Pública. 
Corresponde a esta Dirección General y sus dependencias: 

1. Formular y proponer pollticas, supervisar y controlar nonius 
y procedimientos sobre los Sistemas de administración y 
desarrollo de los recursos humanos al servicio de la 
Administración del Estado 

2. Dirigir, supervisar y administrar el Sistema de Clasificación 
de Cargos. Manuales de Descripciones de ' argos, Clasificador 
de Cargos, Estructura y Plantillas de Cargos 

3 Dirigir, regular y supervisar los Sistemas de Gestión de 
Recursos Humanos al servicio de la Administración del 
Estado, Sistema de Provisión de Cargos. Sistema dc Gestión 
del Desempeño, Sistema Retributivo). Sistema de Capacitación 
y Desarrollo. 

4 Dirigir, supervisar y administrar el Sistema de Información 
de Recursos Humanos de la Administración del Estado 

5. Formular y proponer políticas, normas y procedimientos: 
brindar asistencia técnica, analizar, evaluar y dictaminar sobre 
la estructura organizativa de las Instituciones del Poder 
Ejecutivo. 

6. Elaborar estudios de mercado retributivo y. salario mínimo, 
formular y proponerla política salarial; supervisar y controlar 
su aplicación, realizar evaluaciones de impacto 
presupuestario. 
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7. Elaborar estudios sobre el nivel ocupacional, formular 
propuestas de reducción del Empleo Público y. diseñar 
programas especiales de Retiro de Personal, supervisar y 
controlar su aplicación; realizar evaluaciones de impacto 
presupuestario. 

8 Formular el Anteproyecto dcl presupuesto de cargos de 
las Instituciones de la Administración del Estado. 

9. Coordinar en el área de recursos humanos, la normación, 
el desarrollo e implementación de los procesos del Sistema 
de Gestión Financiera. 

10 Coordinar con la División Genera! Administrativa-
Financiera (DGAF) la capacitación, en materia de su 
competencia, de los organismos del sector público 

Arto. 101 Dirección de Análisis Organizacional. 
Corresponde a esta Dirección: 

1. Coordinar el proceso de revisión y análisis de propuestas 
de Estructuras Organizativas de las Instituciones del Poder 
Ejecutivo 

2 Coordinar y supervisar la formulación de Estructuras 
Organizativas y la definición del Registro de Unidades 
Administrativas de las Instituciones del Poder Ejccutivo. 

3. Dirigir, supervisar y administrar el desarrollo del Sistema 
de Clasificación de Cargos: Descripción, Análisis, 
Valoración y Clasificación. 

4. Coordinar, supervisar y administrar los Manuales de 
Cargos y la Estructura dc Cargos en la Adnúnistración del 
Estado. 

5 Analizar y dictaminar sobre propuestas de 
reestructuración del Manual de Cargos y de la Estructura 
de Cargos a nivel Institucional. 

Arto. 102 Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos. 
Corresponde a esta Dirección: 

1. Coordinar y Supervisar la realización de estudios de 
mercado retributivo. 

2. Administrar la politica salarial y formular propuestas de 
ordenamiento salarial. 

3. Coordinar y Supervisar la aplicación de los Sistemas de 
Gestión de Recursos Humanos en las Instituciones de la 
Administración del Estado. 

4. Evaluar el comportamiento de la ocupación y los salarios 
en la Administración del Estado. 

5. Analizar y dictaminar sobre propuestas de 
reestructuración Salarial a nivel Institucional 

Sección 7 Dirección General de Contrataciones del Estado 

Arto. 103 Dirección General de Contrataciones del Estado. 
Corresponde a esta Dirección General y sus dependencias: 

1 Formular y proponer normas, procedimientos, modelos de 
documentos, tipos dc contratos y manuales de adquisición, 
contrataciones y enajenaciones de bienes del Estado, y velar 
por su correcta aplicación 

2. Administrar el Registro Central de Proveedores 

3 Brindar asistencia técnica a las distintas dependencias y 
organismos del Estado en la administración de la Ley de 
Contrataciones del Estado y la aplicación de tratados. 

4 Administrar sistemas de registros informáticos, para 
procurar la información requerida en los procesos de 
contratación y adquisiciones. 

5. Preparar estudios y análisis acerca del comportamiento de 
precios de bienes y servicios. 

6. Informar sobre cualquier anomalia detectada en los 
procedimientos de compras o contratación que se ejecuten, 
para los efectos legales correspondientes; y aplicar el régimen 
de sanciones que establece la Ley. 

7. Administrar el sistema de combustible. 

8. Administrar un sistema de catalogación estándar e 
internacional para bienes, servicios y. obras 

9. Emitir resoluciones de licitaciones impugnadas en el Comité 
Revisor de Licitaciones. 

10. Coordinar en el área de contrataciones, la normación, el 
desarrollo e implementación de los procesos del Sistema de 
Gestión Financiera. 

11 Coordinar con la División General Administrativa-
Financiera (DGAF) la capacitación, en materia de su 
competencia, de los organismos del sector público. 

Arto. 104 Dirección de Normación y Asistencia Técnica. 
Corresponde a esta Dirección: 

1. Proponer normas y procedimientos de adquisición, 
contrataciones y enajenaciones de bienes del Estado, y velar 
por su correcta aplicación 

2. Proponer modelos de pliegos de bases y condiciones, de 
contratos, manuales de organización y procedimientos, guías 
de trabajo para los distintos procesos de contratación. 

3. Supervisar todos los procesos de contrataciones del 
Estado, evaluar en cualquier momento dichos procesos, e 
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informar cualquier situación anómala que fuese detectada, 
a fin de permitir la toma de decisión 

Arto. 105 Dirección de Registro e Información de 
Oferentes Corresponde a esta Dirección: 

1 Administrar el Registro Central de Proveedores 

2 Administrar un sistema de catalogación estándar e 
internacional para bienes, servicios y obras 

3. Asesorar sobre las etapas y procesos licitatorios, 
contratos ejecutados por el Estado, interpretación de 
artículos a la luz de la Ley, e inscripción, actualización y 
suspensión dc Registro a los Proveedores 

Arto. 106 Dirección de Análisis de Precios y Tendencias. 

Corresponde a esta Dirección: 

I. Dirigir estudios y análisis económicos y de precios 

2. Administrar el banco de precios de referencia. 

3. Administrar el sistema estadístico y de publicaciones 
sobre contrataciones 

Sección 8 Intendencia dela Propiedad. 

Ario. 107 Intendencia de la Propiedad. Corresponde a esta 
instancia con rango de Dirección General y SU 

dependencias. 

1. Atender y resolver los reclamos por confiscaciones. 
apropiaciones y ocupaciones de bienes 

2. Cuantificar el monto a indemnizar y ordenar el pago. 

3 Revisar y tramitar la solicitud de titulación de bienes 
inmuebles del Estado y sus instituciones 

Arto. 108 Oficina de Ordenamiento Territorial (0.0.T.). 
Corresponde a esta instancia con rango de Dirección: 

1 Revisar Administrativamente las adquisiciones o traspaso 
de inmuebles efectuados al amparo de las Leyes 85, 86 y de 
la Reforma Agraria del periodo febrero, marzo y abril de 
1990 

2. Otorgar las solvencias de Revisión y Disposición a las 
adquisiciones que demostraron el cumplimiento de todos 
los requisitos de las respectivas leyes. 

3. Informar al Procurador General de Justicia, para lo de su 
cargo, cuando la Oficina encontrare que las adquisiciones 
no llenaron los requisitos de las respectivas Leyes o 
tuviere dudas al respecto 

Arto. 109 Oficina de Cuantificación de Indemnización 
(0.C.I.). Corresponde a esta instancia con rango de 
Dirección: 

1 Valorar y cuantificar los bienes de particularcs reclamados 

y resueltos ante la Comisión Nacional de Revisión dc 
Confiscaciones 

2. Determinar el valor de los Bienes Muebles e Inmuebles 
afectados por confiscaciones, apropiaciones y ocupaciones 
de Bienes y la cuantificación de las obligaciones que el 
reclamante tuviere pendiente con el Estado o sus Instituciones, 
lo mismo que con el Sistema Financiero Nacional. 

3. Informar a la Tesoreria General de la República para el 
respectivo pago, 

Arto. 110 Oficina de Titulación Urbana (0.T.U.). Corresponde 
a esta instancia con rango de Dirección: 

1 Procesar. clasificar, controlar y manejar la información 
documental técnica y legal necesaria para la elaboración de 
las 

I 1 Escrituras de Desmembración y Otorgamiento dc Títulos 
de Dominio, a favor de los poseedores de lotes urbanos que 
',hieren obtenido su Solvencia de Revisión y Disposición 

1.2. Escrituras de Desmembración y Traspaso de Inmuebles 
por Compensación a favor de los Desmovilizados de la Ex 
Resistencia Nicaraguense, Ejército de Nicaragua y del 

Ministerio de Gobernación. 

2 Tramitar la inscripción de la Escritura dc Desmembración y 
Otorgamiento de Títulos de Dominio en los Registros Públicos 
de Propiedad Inmueble y Mercantil que corresponda 

Arto. 111 Oficina de Titulación Rural (0.T.R.). Corresponde 
a esta instancia con rango de Dirección: 

I . Coordinar y dirigir el procesamiento, clasificación, control 
y manejo de información documental y técnica para la 

elaboración de escrituras dc desmembración y otorgamiento 

de Títulos de Dominio de tierras rústicas, nacionales, estatales 
y de las Comunidades Indígenas 

2 Planificar, organizar, dirigir la medición topográfica, 
legislación. escrituración e inscripción en el Registro dc la 
Propiedad Inmueble. 

3. Coordinar con la Dirección de Geodesia y Cartografía del 
INETER la planificación, organización supervisión y ejecución 
de descripción petimetra' y levantamientos topográficos en el 

proceso de Titulación Rural 

Divisiones Generales y Especificas 
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Sección 9 División General de Informática 

Arto. 112 División General de Informática. Corresponde 
a esta División General y sus Divisiones: 

1. Desarrollar y establecer politicas, normas y 
procedimientos, en materia de tecnologia de información, 
relativo al desarrollo, implantación, mantenimiento, 
operación y seguridad de los sistemas instalados en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y en 
otras instituciones vinculadas, garantizando y velando 
por su aplicación 

2. Administrar proyectos de desarrollo informático. 

3. Definir la arquitectura tecnológica para el desarrollo y 
sostenimiento de los sistemas automatizados en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) 

4 Administrar los medios de comunicación de las redes 
locales y externas en el MHCP 

5 Desarrollar capacitaciones operativas y técnicas dc los 
sistemas desarrollados 

6 Seleccionar, instalar, administrar y mantener los recursos 
de hardware, software y comunicaciones necesarios para 

cl desarrollo de los Sistemas automatizados 

7. Apoyar la publicación de información del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Administrar el desempeño y la calidad dc los servicios 
Informáticos 

Arto. 113 División Administración de Sistemas de 
información. Corresponde a esta División: 

1 Analizar y documentar los requerimientos que deben 
cumplir los sistemas. definir su alcance y enfoque de 
desarrollo, entradas, salidas, e interacciones con los 
usuarios. así como los flujos de información hacia otros 
sistemas 

2 Realizar el diseño lógico y fisico de los sistemas de 
información a desarrollar 

3. Definir la configuración requerida de hardware y software, 
de los sistemas a instalarse. 

4 Administrarlos cambios realizados a los sistemas. 

5 Elaborar la documentación técnica y operativa de los 
sistemas. 

6. Instalar y acreditar los sistemas de información 
desarrollados. 

7. Administrar el software de desarrollo, el sistema operativo 
y la base de datos de los sistemas de información instalados, 
en coordinación con Soporte Técnico. 

8 Apoyar el diseño y publicación de información oficial a 
través de sitios 'web' y aplicaciones del tipo 'internet' 

9 Administrar el desempeño y la calidad de los sistemas de 
información y. las bases de datos 

Arto. 114 División Soporte Técnico. Corresponde a esta 

División: 

I Brindar soporte técnico al hardware y los sistemas dc 
comunicaciones. 

2, Administrar la configuración y comportamiento del 
hardware, las redes y componentes de telecomunicación 
instalados 

3 Registrar y evaluar de forma permanente el rendimiento y 
utilización de los componentes de 'hardware' y 
comunicaciones. 

4 Desarrollar procedimientos de operación de equipos 

informáticos. 

5 Solicitar y mantener la arquitectura tecnológica requerida 

6 Instalar y acreditar el hardu are, utilitarios de oficina asi 
como coordinar y participar de la instalación y certificación 
de los sistemas de comunicación 

7. Apoyar al area de Servicio al Cliente en la solución dc 
problemas sobre la operación del hardware. 

8 Participar en conjunto con el área de Administración de 
Sistemas dc Información en el diseño de sistemas 
automatizados en redes y sistemas de comunicación 

9 Administrar el desempeño 'y la calidad del hardware y los 
sistemas de comunicaciones. 

10 Elaborar cl diseño lógico y físico de los sistemas de 
telecomunicaciones. 

Arto. 115 División de Servicio al Cliente. Corresponde a esta 
División: 

I. Asesorar y prestar asistencia técnica, monitorear, poner en 
marcha y operar los sistemas informáticos 

2. Atender y resolver, registrar c informar sobre las consultas 
y problemas de los usuarios, con apoyo de Soporte Técnico. 

3 Planificar, diseñar el contenido curricular, organizar, ejecutar 
y evaluar las acciones de capacitación necesarias para la 
adecuada operación de los sistemas 
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4. Realizar el seguimiento y evaluación en los servicios de 
atención al cliente, y de capacitación 

Arto. 2 Los artículos siguientes del presente reglamento se 
numerarán en forma sucesiva 

Arto. 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación, en «La Gaceta, Diario Oficial» 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el 
dieciséis de octubre del año dos mil uno - ARNOLDO 
ALEMÁN LACAYO, Presidente de la República de 
Nicaragua 

DECRETO No. 97-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto 
de Aprobación del Contrato de Préstamo No 1079/SF-NI, 
para el Proyecto de Apoyo a la Innovación Tecnológica en 
Nicaragua, el dia nueve de Julio del año dos mil uno, para 
su aprobación, de acuerdo a lo establecido en el numera! 12 
del artídulo 138 de la Constitución Politica, de conformidad 
con la razón de recibido puesta en la nota de remisión 

 

Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la 
Asamblea Nacional de aprobar o rechazar los convenios se 
le ha otorgado con el fin de garantizar al pais, que los 
compromisos internacionales scan debatidos públicamente 
por las principales fuerzas políticas, económicas y sociales 
de la nación, representadas en ese Poder del Estado. 

Que ha transcurrido el plazo señalado en la Constitución 
Politica, sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o 
rechazado el Proyecto de Decreto de Aprobación del 
Contrato de Préstamo No. 1079/SF-N I, para el Proyecto de 
Apoyo a la Innovación Tecnológica en Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política, 

flA DICTADO  

DECRETO 

Arto. Se da por aprobado el Contrato de Préstamo No. 1079/ 
SF-NI. para el Proyecto de Apoyo a la Innovación Tecnológica 
en Nicaragua. 

Arto. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el 24 de 
Octubre del año dos mil uno - ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 335-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua 

ACUERDA 

CONSIDERAN DO 

 

Que la frontera terrestre entre Nicaragua y Costa Rica fue 
delimitada mediante el Tratado de Limites Jerez-Cañas de 
1858  en el que expresamente se establece que el Dominio y 
Sumo Imperio sobre las aguas de Río San Juan corresponden 
a Nicaragua desde su nacimiento en el Lago Cocibolca de 
Nicaragua hasta su desembocadura en el Océano Atlántico. 

Que a instancia de la hermana República de Costa Ricas se 
sometió al arbitraje del Presidente Cleveland de los Estados 
Unidos de América, para que definiera los alcances de los 
términos del Tratado Jerez-Cañas dc 1858 

Queen el Laudo del Presidente Cleveland rendido en 1888 se 
ratificó el Dominio y Sumo Imperio de Nicaragua sobre la 
totalidad de las aguas del Río San Juan 

IV 

Que la frontera con Costa Rica es seca en el sector en que la 
linea fronteriza la constituye la margen derecha del Rio San 
Juan desde tres millas inglesas abajo del Castillo Viejo hasta 
su desembocadura en el Océano Atlántico 

V 

El siguiente Que no existe ningún litigio ni diferendo con relación al 
Dominio Sumo Imperio de Nicaragua sobre las aguas del Rio 
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Dominio Sumo Imperio de Nicaragua sobre las aguas del 
Rio San Juan, ni sobre los términos del Tratado Jerez-
Cañas ni del Laudo del Presidente Cleveland, que ya es 
cosa juzgada, 

En uso de las facultades que el confiere la Constitución 
Política 

ACUERDA 

UNICO: Comuniquese por la via Diplomática al 
Excelentísimo Señor Kofi Annan, Secretario General de las 
Naciones Unidas, para información de todos los Estados 
Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
y del Secretario de ese Tribunal, la Reserva que la República 
de Nicaragua, a partir de la fecha. hace a su Declaración de 
sometimiento voluntario a la Jurisdicción de esa Corte, 
cuyo texto es el siguiente 

"Nicaragua no aceptará, a partir del primero de Noviembre 
del año dos mil uno, la Jurisdicción o Competencia de la 
Corte Internacional de Justicia en todos aquellos Asuntos 
o Dernandas cuyos orígenes tengan su fundamento en 
interpretaciones de Tratados o Sentencias Arbitrales, que 
hayan sido firmados y ratificados o rendidas, 
respectivamente. con anterioridad al treinta y uno de 
Diciembre del año mil novecientos uno". 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los 
veintidós días del mes de Octubre del año dos mil uno.- 
A RNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la República 
de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 336-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política, 

ACUERDA 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 337-2001 

El Presidente dela República dc Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política, 

ACUERDA 

Arto. 1 Autorizar al Doctor Francisco Aguirre Sacasa. Ministro 
de Relaciones Exteriores, para que pueda suscribir con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en nombre y 
representación de la República de Nicaragua, el Contrato de 
Préstamo "Programa para la Rehabilitación del Tramo San 
Lorenzo-Muhan (Carretera Mánagua-Rama)", por una suma 
de cuarenta y dos millones de dólares (US$ 42,000.000.00)0 su 
equivalente en otras monedas, de los cuales treinta y cinco 
millones (U S535,000.000.00) corresponden al monto del crédito 
del BID y siete millones (U 557.000.000.00) corresponden al 
aporte local 

Arto. 2 La transcripción de este Acuerdo servirá para la 
acreditación de la representación para la firma del contrato de 
préstamo, cuyos términos y condiciones han sido previamente 
acordados con el BID. 

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dia 
veinticuatro de Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO 
A LEMA N LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 338-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política, 

ACUERDA 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día 
veintidós de Octubre del año dos mil uno ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de 
Nicaragua 	 59 8 6 

Arto.1 Se aclara Acuerdo Presidencial No.315-2001, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No 189 del 5 de 
Octubre del corriente año en el sentido que el nombre 
correcto del Licenciado Guillermo Montealegre García, es 
Guillermo (William) Montealegre García, Director del 
Instituto Nacional Forestal (INAFOR). 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos. a partir de 
esta fecha Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Arto. 1 Nombrar Miembros del Consejo Nacional de 
Planificación Económica y Social 

Propietario 	Licenciado Willy Rivas Ycaza 

Suplente 	William Báez Sacasa 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial 
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Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día 
veinticuatro de Octubre del año dos mil uno - ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente dc la República de 
Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 339-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Politica, 

ACUERDA 

Arto. 1 Nombrar al Licenciado Julio Aucencio Hernández 
Men diet a, como Secretario de Gobierno en el Departamento 
de Carazo, en sustitución del Doctor Oscar Jarquín 
Barberena. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de 
esta fecha. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día 
veinticuatro de Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

Arto. 1 Otorgar la Orden "José de Marcoleta" en el Grado de 
Gran Oficial al Honorable Señor Ingeniero Diego de Moya 
Canaan. Empresario de República Dominicana 

Arto. 2 Comunicar este Acuerdo al interesado. 

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día 
veinticinco de Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO 
ALEMAN IACAYO, Presidente de la República de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 341-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Señor Ramón Emilio Jiménez, Vice Almirante 
( R ), del Ejército de la República Dominicana, se ha distinguido 
poi sus relevantes méritos en pro del Desarrollo de las 
Relaciones Económicas y por los Lazos de Amistad fomentados 
entre el Gobierno de la República Dominicana y. el de Nicaragua. 

 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 340-2001 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

CONSIDERANDO 

Que en cl ejercicio de sus funciones, se ha hecho acreedor del 
especial reconocimiento dela Nación 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política, 

ACUERDA 

Que el Honorable Señor Ingeniero Diego de Moya Canaan, 
Empresario dc la República Dominicana, se ha distinguido 
por su valiosa contribución para ampliar aún más las 
relaciones de colaboración y amistad entre nuestros dos 
países. 

 

Que en el ejercicio de sus funciones se ha hecho acreedor 
al especial reconocimiento de la Nación. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política, 

ACUERDA  

Arto. 1 Otorgar la Orden José de Marcoleta. en el Grado de 
Gran Cruz, al Honorable Señor Ramón Emilio Jiménez, Vice 
Almirante ( R ), del Ejército de la República Dominicana 

Arto. 2 Comunicar este Acuerdo al Honorable Señor Ramón 
Emilio Jiménez, Vice Almirante (R ), del Ejército dela República 
Dominicana. 

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día 
veinticinco de Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente dc la Republica de Nicaragua 

5 9 87 
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MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No 7745 - M 0389249- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA. INC, de EE UU , solicita 
Registro de Marca de Servicios • 

CHALLENGE AIR EXPRESS 

Clase (39) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002292. Managua, 9 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7746- M - 0389248 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC, de EE.UU., solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio 

CHA LLENGE Al R EXPRESS 

Clase (9) 
Presentada 2 I de Junio del aíto 2001.- Exp No. 2001- 
0102291. Managua, 9 de Octubre del año 2001 . Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg. No. 7748 - M - 0389247- Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC, de EE.UU., solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio . 

CHALLENGE Al R CARGO 

Clase (9) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001- 
002289. Managua, 9 de Octubre del año 2001, Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7749 - M -0389246- Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcclos, Apoderado dc UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC, de EE.UU ., solicita 
Registro de Marca de Servicios 

CHALLENGE AIR 

Clase (39) 
Presentada : 21 de Junio dcl año 2001 - Exp. No. 2001-002288. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg No. 7750- M - 0389245- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcclos, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA. INC, de EE.UU., solicita 
Registro dc Marca de Fábrica y Comercio : 

CHALLENGE AIR 

Clase (9) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No, 2001-002287. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7751-M - 0389244- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez VasconceIos, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC, de EE.UU., solicita 
Registro de Marca de Servicios : 

CHALLENGE 

Clase (39) 
Presentada 21 de Junio del año 2001.- Exp. Nio. 2001-002286 
Managua, 9 dc Octubre del año 200 I Mario Ruiz Castillo. 
Registrador Suplente. 

1-2 

Reg No 7752 - M- 0389243 - Valor C$ 90 00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC, de EE.UU., solicita 
Registro de Marca de Servicios : 

CAE 

Clase (39) 
Presentada 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002284_ 
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Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No 7753-M-0389242- ValorCS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconceios, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC, de EE.UU „solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

CAE 

Clase (9) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002283. Managua, 9 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7754 - M- 0389241 - Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNITED 
PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC. de EE UU., solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

CAC 

Clase (9) 
Presentada : 21 dc Junio del año 2001.- Exp No. 2001- 
002281. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7755- M 0389240- Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Servicios : 

MICHELLN 

Clase (42) 
Presentada : 21 de Junio del a.ño 2001.- Exp No. 2001- 
002280. Managua, 9 de Octubre del afto 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7756- M- 0389239- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGN1E 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-
MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro de Marca de 
Servicios . 

MICHELIN 

Clase (39) 
Presentada . 21 de Junio del arlo 2001.- Exp. No. 2001-002279. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7757 - M-0389238- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-
MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Rcgistro de Marca de 
Fábrica y Comercio . 

MICHELIN 

Clase (25) 
Presentada : 21 de Junio del ano 2001.- Exp. No. 2001-002278 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Rcgistrador Suplente. 

3-2 

Reg -No 7758- M 0389237 - Valor CS 90,00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-
MICHELI N & CIE , de Francia, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio - 

MICI1ELLN 

Clase (24) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002277. 
Managua. 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Rezistrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7759- M- 0389236 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGN1E 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-
M ICHELI N & CIE., de Francia, solicita Registro de M arca de 
Fábrica y Comercio : 

MICHELN 
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Clase (21) 
Presentada 21 de Junio del año 2001.- Exp No. 200 I - 
002276. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Dr. Mario Gutiérrez Vaseonee10s, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALEDESETABLISSEMENTS MICHEL1N-MICHELIN 
& CIE., de Francia, solicita Registro de Marca dc Fábrica y 
Comercio . 

MICHELIN 
Reg. No. 7760 - M -0389235 - Valor CS 90.00 

Dr 	Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

MICHEUN 

Clase (20) 
Presentada : 21 de Junio del alio 2001.- Exp. No. 2001- 
002275. Managua, 9 de Octubre del alio 2001. Mario Ruiz 
Castillo. Registrador Suplente 

3-2 

Clase (16) 
Presentada 21 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002272. 
Managua. 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo. 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg No. 7764 - M- 0389231- Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHELIN 
&  CIE., de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio . 

M1CHELIN 
Reg. No. 7761- M 0389234 - Valor CS 90.00 

Dr 	Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE ,de Francia. solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio . 

Clase (18) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 200'- 
002274. Managua. 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg No. 7762 - M - 0389233 - Valor CS 90.00 

Dr. 	Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE , de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio 

MICHEL1N 

Clase (17) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001 - Exp. No. 2001- 
002273. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruii 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7763 - M - 0389232- Valor CS 90.00 

Clase (12) 
Presentada 21 de Junio del año 2001 - Exp. No. 2001-002271 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7765 - M- 0389230 Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHELIN 
& CIE de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio 

MICHELIN 

Clase (11) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001 -Exp. No. 2001-002270. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg, No, 7766 - M - 0389229- Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado dc COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHEL 
& CIE.. de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio : 

5990 
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Clase (10) 
Presentada 21 de Junio del alio 2001.- Exp. No. 2001- 
002269. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7767- M - 0389228- Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodcrado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE ,de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

MICHELIN 

Clase (9) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001- 
(102268 Managua, 9 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7768- M -0389227- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

MICHELIN 

Clase (8) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002267 Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7769- M -0389226- Valor a 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

MWHEUN 

Clase (7) 
Presentada . 21 de Junio del año 2001.- Exp. No 2001- 
002266. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7770 -M- 0389224 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGN1E 
GENERALE DESETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHELIN 
&  CIE., de Francia, solicita Registro de Marca de Servicios : 

Clase (42) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002264. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7771 - M- 0389223 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGN1E 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHELIN 
& CIE., de Francia, solicita Registro dc Marca dc Servicios : 

Clase (3.9) 
Presentada'. 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002263. 
Managua, 9 dc Octubre del año 200 I . Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

1-2 

Reg No 7772 -M - 0389221- Valor CS 720 00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETA BLISS E MENTS MICHEL IN-MICHEL ÍN 
& CIE , de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio . 

Clase (25) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp No 2001-002262. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 
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Reg No 7773-M- 0389222- ValorCS 720 00 

Dr. 	Mario 	Gutiérrez Vasconcclos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABL1SSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN& CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

Clase (24) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
(102261 Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7774 -M - 0389220 - Valor CS 720.00 

Dr 	Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y' Comercio . 

Ciase (21) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 

002260. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7775 - M -0389219- Valor CS 720.00 

Dr. 	Mario Gutiérrez Vasconcclos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio . 

Clase (20) 
Presentada: 21 deJuniodel alto 2001.- Exp.No. 2001-002259.  

Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7776 -M - 0389218 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLI SSEMENTS MICHEL IN-M ICHELIN 
& CIE., de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio : 

Clase (18) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002258. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7777 - M - 0389217 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHELIN 
& CIE., de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio . 

Clase (17) 
Presentada : 21 dc Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002257. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7778 -M- 0389216 - Valor CS 720,00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-
M ICHELIN & CIE., de Francia, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio . 

Clase (16) 

5 99 2 
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Presentada : 21 de Junio del año 2001 - Exp No. 2001- 
002256. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg, No. 7779- M -0389215 - Valor CS 720.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE.,de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio 

Clase (12) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001 - Exp. No. 2001- 
002255. Managua, 9 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg No 7780 -M- 0389214 - Valor C5 720.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
CQMPAGN1E GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN & CIE, de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio . 

Clase (I I) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp No 2001- 
002254. Managua. 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No 7781- M -0389213 - Valor CS 720 00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN &CIE , de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio 

Clase (10) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001 -002253_ 
Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg. No.7782 - M -0389212 - Valor CS 720.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALEDESETABLISSEMENTSMICHELIN-MICHELIN 
& CIE,, de Francia, solicita Registro de Marca dc Fábrica y 
Comercio : 

Clase (9) 
Presentada 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002252. 
Managua, 9 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7783 - M -03892 I I - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COMPAGNIE 
GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN-MICHELIN 
& CIE.,.de Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio : 

Clase (8) 
Presentada . 21 de Junio del año 200 I .-Exp No. 2001-002251 
Managua, 9 de Octubre del año 2001, Mario Ruiz Castillo, 

-Registrador Suplente 
3-r2 

Reg. No 7784 - M -0389210 - Valor CS 720.00 

Dr. 	Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHELIN &CIE., dc Francia, solicita Registro 
dc Marca de Fábrica y Comercio : 

5993 
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Clase (7) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002250. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No 7785 -M -0389225- Valor CS 720 00 

Dr 	Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS 
MICHELIN-MICHIELIN CIE., de Francia, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

Clase (5) 
Presentada : 21 de Junio del año 2001.- Exp. No 2001- 
002249 Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7786 -M - 0389202 - Valor CS 720.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de 
BATMARK, INC., de EE.UU., solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio . 

Clase (34) 
Presentada : 27 de Junio del año 1996 - Exp No. 1996- 
002381 Managua, 5 de Octubre del año 2001, Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg, No. 7787- M - 0126481- Valor CS 90,00 

Yamilct Miranda de Malespin, Apoderado de ALEN DEL 
NORTE, S, A. DE C.V., de México, solicita Registro dc Marca 
dc Fábrica y Comercio 

ECO 

Clase (3) 
Presentada : 4 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-001943. 
Managua, 20 de Septiembre del año 2001. Ambrosia Lezama 
Zelaya, Registrador 

3-2 

Reg. No. 7788- M-0319144 - Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado dc 
LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A 
OPERANDO COMERCIALMENTE COMO LABORATORIOS 
LAPRIN, de República de Guatemala, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio . 

DIC1,OPRIN 

Clase (5) 
Presentada 19 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002235. 
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7789 M- 0319146 Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de 
LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A 
OPERAN DO COMERCIALMENTE COMO LABORATORIOS 
LAPRIN, de República de Guatemala, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio : 

MULTIVIT M 

Clase (5) 
Presentada 19 de Junio del arlo 2001.- Exp, No. 2001-002237. 
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7790 - M-0319147- Valor CS 90 00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de 
LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A 
OPERANDO COMERCIALMENTE COMO LABORATORIOS 
LAPRIN, de República dc Guatemala, solicita Registro de arca 
de Fábrica y Comercio . 
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LAPRIGEL 

Clase (3) 
Presentada : 20 dc Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 

002241 Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg. No. 7791 - M - 0389123 - Valor CS 720.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de LUDAN 
INTERNATIONAL, INC., de EE UU., solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio 

Clase (16) 
Presentada : 14 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001- 
002 193. Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7792 - M-0319145- Valora 90 00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de 
LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A 
OPERANDO COMERCIALMENTE COMO 
LABORATORIOS LAPRIN, de República de Guatemala, 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

LANACORT 

Clase (5) 
Presentada . 19 de Junio del año 2001 - Exp. No 200'- 
002236 Managua. 8 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7793 - M-0319143- Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de 
LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S A 
OPERANDO COMERCIALMENTE COMO LABORATORIOS 
LAPRIN, de República de Guatemala, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio 

Clase (5) 
Presentada 19 de Junio del año 2001 - Exp No 2001-002234 
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg No 7794 -M - 0389124 - Valor CS 720 00 

Yamilet Miranda dc Malespin, Apoderado dc MOLINOS DEL 
GUANACASTE, S.A. de República de Costa Rica, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio  

 
Clase (30) 
Presentada . 19 de Junio del año 2001 - Exp. No. 2001-002240. 
Managua, 8 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7795 -M- 0389127- Valor CS 720.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de MOLINOS DEL 
GUANACASTE, S. A dc República dc Costa Rica, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

Clase (30) 
Presentada : 19 de Junio del año 2001.- Exp. No 2001-002239 
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7852- M - 0405079- Valora 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de INDUSTRIAS 
BIOQUÍMICAS, S A de República de Guatemala, solicita 
Registro de Nombre Comercial 

FARMACIAS DE LA COMUNIDAD, S,A 
CEFACAP 

5995 
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Para proteger. UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEDICADO A LA FABRICACIÓN, 
DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, EXPORTACIÓN 
E IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMÉTICOS, VETERINARIOS E HIGIÉNICOS, ASI 
COMO MATERIAL Y EQUIPO HOSPITALARIO Y DE 
REPOSICIÓN PERIÓDICA. 

Presentada • 27 de Junio del año 2001 - Exp No. 2001- 
002349 Managua, 12 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de GAFA, S A., de 
República de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio 

 

Clase (3) 
Presentada : 28 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002370. 
Managua, 11 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente: 

3-2 

Reg No. 7856 — M — 0319149— Valor CS 90.00 

Reg. No. 7853— M —0405077— Valor a 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin. Apoderado de INDUSTRIAS 
BIOQUIMICAS, S A , de República de Guatemala, solicita 
Registro de Nombre Comercial 

GRUPO PHARMA 

Para proteger UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEDICADO A LA FABRICACIÓN. 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACION, EXPORTÁCIÓN 
E IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMÉTICOS, VETERINARIOS E HIGIÉNICOS,  ASI COMO 
MATERIAL Y EQUIPO HOSPITALARIO Y DE REPOSICIÓN 
PERIÓDICA 

Presentada : 27 de Junio del año 2001.- Exp. No 2001- 
002350. Managua, 12 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 

Castillo, Registrador Suplente 
3-2 

Reg. No. 7854 — M — 0405072— Valor a 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de INDUSTRIAS 
BIOQUÍMICAS, S,A De República de Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

SPEEDY 

Clase (5) 
Presentada : 27 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001- 
002355. Managua, 12 de Octubre del año 2001 Mario R ui7 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg No 7855—M-0319150— Valor CS 90 00  

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de QUIMICA Y 
FARMACIA S. A , DE C.V , de México, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio : 

 

Clase (5) 
Presentada . 2 de Junio dcl año 200 I - Exp No. 2001-002409. 
Managua, 11 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7857 — M-0405074— Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de INDUSTRIAS 
BIOQUÍMICAS, S.A. de República de Guatemala, solicita 
Registro de Nombre Comercial 

INDUSTRIAS BIOQUIMICAS, S.A. 

Para proteger : UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEDICADO A LA FABRICACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACION, EXPORTACION E 
IMPORTACION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMÉTICOS, VETERINARIOS. E HIGIÉNICOS, ASI COMO 
MATERIAL Y EQUIPO HOSPITALARIO Y DE REPOSICIÓN 
PERIÓDICA. 

Presentada : 27 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002351 
Managua, 12 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7858— M— 0405075— Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de INDUSTRIAS• 
BIOQUÍMICAS, S A. de República de Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio 

5996 
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BIOSELTZ 

Clase (5) 
Presentada : 27 de Junio del ailo 2001.- Exp. No. 2001- 
002358. Managua, 12 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7859- M- 0405078- Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de INDUSTRIAS 
BIOQUIMICAS, S.A de República de Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

DEPORTIVAN 

Clase (5) 
Presentada . 27 de Junio del alio 2001.- Exp No. 2001- 
002359. Managua, 12 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7860 - M- 0405076 - Valor CS 90.00 

Yamilet Miranda de Malespírt, Apoderado de INDUSTRIAS 
BIOQUIMICAS, S.A. dc República de Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio . 

B1OXIGEL PLUS 

Clase (5) 
Presentada 27 de Junio del año 2001.- Exp. No. 200E-
002357. Managua, 12 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7799- M - 0744327- Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de TELEFÓNICA 
MOVILES, S.A. de España, solicita Registro de Marca de 
Servicios : 

QUAM 

Clase (35) 
Presentada : 12 de Junio del ano 2001.- Exp. No. 2001- 
002146. Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7800 -M -0744328- Valora 90.00 

Dr Ruddy A. Le mus Sal man, Apoderado de TELEFÓNICA 
MOVILES, S A. de España, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio : 

QUAM 

Clase (16) 
Presentada . 12 dc Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002145. 
Managua, 8 de Octubre del año. 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7801 - M -0744329 - Valor CS 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de TELEFONICA 
MOVILES, S A. de España, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio 

QUAM 

Clase (9) 
Presentada 12 de Junio del año 2001.- Exp No 2001-002144 
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7802 - M- 0744330 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy Lcmus Salman, Apoderado de TELEFÓNICA 
MOVILES, S.A. de España, solicita Registro de Marca de 
Servicios : 

QUAM 

Clase (38) 
Presentada : 12 de Junio del año 200 I,- Exp. No. 2001-002147. 
Managua, 8 de Octubre del arlo 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7803-M- U744331- Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de SAMAN de 
República Oriental de Uruguay, solicita Registro dc Marca 
de Fábrica y Comercio : 

SAMAN 

Clase (30) 
Presentada : 19 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002232. 
Managua, de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 
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Rcg No 7804 -M - 0744132- Valor CS 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de BODEGAS 
TERRAS GAUDA, S.A. de España, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio : 

ABADIA DE SANCAMPIO 

Clase (33) 
Presentada : 22 de Junio dcl año 2001.- Exp No. 2001- 
002306. Managua, 9 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg. No. 786 I - M-5400455- Valor CS 90.00 

Dra. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderado de 
BO WATER INCORPORATED, de EE. UU, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio . 

BOWATER 

Clase (1) 
Presentada : 29 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 

002385 Managua, 11 de Octubre dcl año 2001 Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7862 - M- 540431- Valor CS 720.00 

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de 
BOWATER INCORPORATED, de EE.UU, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

Clase (16) 
Presentada : 29 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002383 Managua, 11 de Octubre del arto 2001. Mario Riliz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7863 - M -540432- Valor CS 720.00 

Dra. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderado de 
BOWATER INCORPORATED, de EE.UU. solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio . 

Clase ( I) 
Presentada : 29 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002382. 
Managua, 11 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No 7864 - M- 540433- Valor CS 720.00 

Dra. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderado de BOWATER 
INCORPORATED, de EE.UU. solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio : 

Clase -(19) 
Presentada : 29 de Junio del año 2001.- Exp, No 2001-002384 
Managua, 11 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg, No, 7865 - M- 540454 - Valor CS 90.00 

Dra. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderado de BOWATER 
INCORPORATED, de EE.UU, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio : 

BOWATER 

Clase (16) 
Presentada . 29 de Junio del año 2001.- Exp. No 2001-002386 
Managua, I 1 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg_ No. 7866 - M - 540453 - Valor CS 90.00 

Dra. María José Bendaña Guerrero,  Apoderado de BOWATER 
INCORPORATED, de EE. UU, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

BOWATER 
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Clase (19) 
Presentada : 29 de Junio del año 2001.- Exp. No 2001- 
002387. Managua, 11 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7867 M- 540447- Valor CS 90.00 

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de 
INDUSTRIAS DE HILOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE PUEDE ABREVIARSE HILO, S.A. 
DE C.V.. de El Salvador, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio : 

Reg No 7870 - M- 540450 - Valor CS 90 00 

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de ALOIS 
PÓSCHL GMBH& CO KG , de Alemania, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio : 

BOUNTY 

Clase (34) 
Presentada : 26 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002338. 
Managua, II de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

DUKE Rcg. No. 7871 - M- 540452 - Valor CS 90.00 

Clase (24) 
Presentada . 28 de Junio del año 2001.- Exp. No. 200'- 
002372. Managua, 1 I de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 7868 - M - 540448- Valor CS 90 00 

Dra. Rosa Aleyda A guilar Bermúdez, Apoderado de ALOIS 
PÓSCHL GMBH & CO KG., de Alemania, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

GLETSCHER PRISE 

Clase (34) 
Presentada : 26 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002340. Managua, 11 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7869 -M - 540449- Valor C$ 90.00 

Dra. Rosa Aleyda Aguilar B ermúdez, Apoderado de ALOIS 
POSCHL GMBH & CO. KG., de Alemania, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio 

BROOKFIELD 

Clase (34) 
Presentada . 26 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001- 
002339. Managua, I 1 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Dra Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de SCHERING 
AKTIENGESELLSCH AFT, de Alemania, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio : 

NATELE 

Clase (S) 
Presentada : 2 de Junio del año 2001.- Exp. No. 2001-002402. 
Managua, 11 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7872 - M-540434- Valor CS 720.00 

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de ALOIS 
POSCHL GMBH & CO. KG , de Alemania, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio . 

 

Clase (34) 
Presentada: 26 de Junio del año 2001.- Exp No. 2001-002337. 
Managua, II de Octubre dcl año 200 I . Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7873- M- 540435- Valor CS 720.00 

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de ALOIS 
PÓSCHL GMBH & CO KG , de Alemania, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio 
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Clase (5) 
Presentada : 13 de Junio del arlo 2001.- Exp. No. 2001-002160. 
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

 

Clase (34) 
Presentada : 26 de Junio del año 2001.- Exp No 2001- 
002334. Managua, 11 de Octubre del año 200 I. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 7878 - M -0392873 - Valor CS 720.00 

Dra. María Eugenia Garcia Fonseca, Apoderado de HOLCIM
IPAG., de Suiza, solicita Registro dc Marca de Fábrica y 
Comercio : 

Clase (19) 
Presentada : 11 de Junio del año 2001.- Exp. No 200'- 
002081. Managua, 1 de Octubre del año 2001, Mario Ruiz-
Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

3-2 

Reg. No. 7796 - M - 804573 - Valor CS 90.00 

Olga Vanessa Bustos. Bravo, Representante Legal de 
EMPRESA GENERICOS CENTROAMERICANOS S A. 
(GENERIFAR, S A.) de República de Nicaragua, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio 

PROTEMIN-GMP 

Clase (5) 
Presentada : 9 de Julio del año 2001 -Exp No. 2001-002594 
Managua, 4 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg No. 7797 - M - 804574 - Valor CS 90.00 

Olga Vanessa Bustos Bravo, Representante Legal de 
EMPRESA GENERICOS CENTROAMERICANOS S.A. 
(GENERIFAR, S.A.) de República de Nicaragua, solicita 
Registro dc Marca de Fábrica y Comercio : 

ADEK-GMP 

Reg. No. 7879 - M -0392872- Valor CS 90.00 

Dra. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderado de NOXEL 
CORPORATION, de EE.UU, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio 

EYESLICKS 

Clase (3) 
Presentada: 8 de Junio del arlo 2001.- Exp. No. 2001-002077. 
Managua, I de Octubre del año 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente 

3,2 

Reg. No. 7880 -0392885 - Valor CS 90.00 

Dra María Eugenia Garcia Fonseca, Apoderado de GLAXO 
GROUP LIMITED, de Reino Unido, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio 

 

Ciase (5) 
Presentada : 9 de Julio del año 2001.- Exp. No. 2001-002593. 
Managua, 4 de Octubre del año 2001 Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No 7798 - M - 804575 - Valor C S 90.00 

Olga Vanessa Bustos Bravo, Representante Legal de 
EMPRESA GENERICOS CENTROAMERICANOS S.A. 
(GENERIFAR, S.A.) de República de Nicaragua, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y. Comercio 

REFRIDOL-GMP 

Clase (5) 
Presentada : 9 de Julio del año 2001 - Exp. No. 2001-002602. 
Managua, 4 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 
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Reg. No. 788 I -M - 540430- Valor CS 90.00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SCHERING 
AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio : 

C1SNOET  

Frank Joel Pérez Acuña, Apoderado de SERGIO TORREZ 
GUEVARA, de República de Nicaragua, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 HOW- 
PIZZA 

 

Clase (5) 
Presentada: 26 deJulio del año 2001.-Exp. No. 2001-002333. 
Managua, II de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 7805 M - 0389203 - Valor C5 720,00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado de 
DISTRIBUCIÓN Y VENTAS, S A. de República de 
Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (21) 
Presentada 13 de Junio del año 2001 - Exp. No. 2001- 
002150 Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Rcg. No. 7206 - M- 029304 - Valor C560,00 
- 07029169- Valor C530.00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de GALLAHER 
LIMITED, de Reino Unido, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comcrcio: 

DICKENS GRANT 

Clase (34) 
Presentada. 28 de Mayo del año 2001.- Exp. No 2001 - 
001827. Managua, 12 de Septiembre del año 2001. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registrador. 

3-2 

Reg. No. 8351 - - 343266- Valor C5 720.00  

Clase (30) 
Presentada 8 de Noviembre del año 2000.- Exp No. 2000- 
004910. Managua, 12 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz 
Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 8118 - M- 540618 - Valor CS 90.00 

Dr JOAQUIN VIJIL TARDON, en carácter de Apoderado de 
la Sociedad F HOFFMANN-LA ROCHE AG., organizada bajo 
la Leyes de los Suiza, solicita concesión de Patente dc 
Invención Denominada 

"DERIVADOS DE CEFALOSPIRINA" 
CASO RAN 4410/237 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15 de Octubre 
del año 2001. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No 8117 - M - 540616 - Valor CS 90.00 

Dra. MARIA JOSE BENDAÑA GUERRERO, en carácterde 
Apoderado de la Sociedad COASTAL STATES 
MANAGEMENT CORPORATION, organizada bajo la Leyes 
de los Estados Unidos de América, solicita concesión de 
Patente de Invención Denominada 

"METODO PARA FORMAR UREA FLUIDA CON UN 
BAJO CONTENIDO DE BlURET" 

CASO CC-40-H 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15 de Octubre 
del año 2001. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 
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Rcg. No. 7220 - M 0286019 - Valor C  180.00 

SECCION JUDIClAL 

TITULOS SUPLETORIOS 

Reg. No. 6265 M 0239905 - Valor CS 180.00 

LOS SEÑORES GILBERTO JOSEPH WILSON, soltero, 
comerciante, CAROLYN POLLACK MENA, casada, 
Enfermera y ANTHONY BERGER HODSON, soltero, 
cocinero, todos mayores de edad y de este domicilio, 
solicitan Titulo Supletorio de un terrero rural ubicado en 
Falso Bluff, Comunidad de este Municipio con una cxtcnsión 
de seiscientas manzanas, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones particulares: NORTE. 
Terrenos nacionales con dos mil metros. SUR: Terrenos 
nacionales con dos mil metros; ESTE: Con el mar Caribc, 
con tres mil metros; y OESTE: Con Papta Lagoon, con tres 
mil metros, propiedad valorada en la suma de cincuenta mil 
córdobas. Interesados oponerse dentro del término de las 
publicaciones del cartel Dado cn el Juzgado Civil de 
Distrito de Bluefields, a los trece& Agosto del año dos mil 
uno - Lic. Anabel E. Omeir R., Juez Civil del Distrito de 
Bluefields.- Justina J iménez R., Sria 

3-2 

Reg. No. 7146 - M. 540111 - Valor CS 135.00 

RONALDO DE JESUS GUEVARA RODRIGUEZ, solicita 
Título Supletorio de un lote de terreno, casco urbano La 
Concepción, linderos siguientes: NORTE: Propiedad de 
Epifanio Guevara, SUR: Soraida Pérez; ESTE: Primer avenida 
Sur Oeste, Escuela Guillermo Ampié Lanzas, y OESTE: 
Propiedad Ministerio de Justicia -Opónganse.- Dado en el 
Juzgado Unico de La Concepción, a los veinticinco días del 
mes dc Julio del dos mil uno.- Firma Ilegible, Sría 

3-2 

Reg. No. 7145 - M. 540112 - Valor CS 135.00 

REVERENDO BIENVENIDO LOPEZESPINALES, solicita 
Título Supletorio de lote de terreno ubicado en la Sabanita 
de esta localidad dentro de los siguientes linderos: NORTE: 
José Pantaleón Gavilán; SUR: Andrés Méndez y camino 
por medio; ESTE: José Pantaleón Gavilán y camino, y 
OESTE: Andrés Méndez.- Opóngase Dado en el Juzgado 
Local Unico de La Concepción, a los dieciséis de Febrero 
del año dos mil uno.- Martha Sánchez Jarquin, Sria. de 
Actuación del Juzgado Local La Concepción. 

1-1 

LA SEÑORA ORQUIDEA DE LOS ANGELES JALINAS 
AGUILAR, mayor de edad, casada, ama de casa y de este 
domicilio solicita Titulo Supletorio de una finca urbana 
ubicada en la ciudad de Nindiri de la Biblioteca Municipal una 
y media cuadra al Norte, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: NORTE. Medarda Martínez Guzmán; SUR: Georgina 
González Membreño, ESTE Calle en medio, Pedro López; y 
OESTE: Felipe Morales y Manuel Brenes, con un área total de 
quinientos cuarenta y seis punto once metros cuadrados 
(546.1 I mts2). Interesados opóngase en el término de Ley. 
Dado en el Juzgado Local Unico de Nindiri, Departamento de 
Masaya, a las once y cuarenta minutos de la mañana del día 
cuatro de Abril del año dos mil uno.- Lic. América Rodriguez, 
Juez Local Unico de Níndirí - P Fátima García, S., Sria. 

3-2 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Primera vez, cítese y emplácese al procesado WILBER 
VALLE CRUZ, de generales desconocidas en autos, quien se 
encuentra ausente, parar que dentro del término de quince 
días comparezca a este Juzgado de Distrito del Crimen de 
Juigalpa, a defenderse en la causa que en su contra se 
investiga, por ser autor del delito de  ROBO CON VIOLENCIA, 
en perjuicio de CASIMIRO ORTEGA LOPEZ. Bajo los 
apercibimientos de someter la causa al conocimiento del 
honorable Tribunal dc Jurado si no comparece.- Así mismo se 
les recuerda a las autoridades de la República la obligación 
que tienen de capturar a dicho reo y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte - Doctor Octavio E. 
Rothschuh Andino, Juez de Distrito del Crimen, Juigalpa, 
Chontales. 

Por Segunda y Ultima vez, diese y emplácese al procesado 
CANDELARIO HERNANDEZ MENDEZ, de generales 
desconocidas en autos, quien se encuentra ausente, parar 
que dentro del término de quince días comparezca a este 
Juzgado de Distrito del Crimen de Juigalpa, a defenderse en 
la causa que en su contra se investiga, por scr autor del delito 
de ROBO CON FUERZA en perjuicio de ELISEO SANDIGO 
SUAREZ. Bajo los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del honorable Tribunal de Jurado si no 
comparece.- Asi mismo se les recuerda a las autoridades de 
la República la obligación que tienen de capturar a dicho reo 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte - 
Doctor Octavio E Rothschuh Andino, Juez de Distrito del 
Crimen, Juigalpa, Chontales. 
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Por Segunda y Ultima vez, cítese y emplacese al procesado 
ROLANDO ACEVEDO ALVAREZ, de generales 
desconocidas en autos, quien se encuentra ausente, parar 
que dentro del término de quince dias comparezca a este 
Juzgado de Distrito del Crimen de Juigalpa, a defenderse en 
la causa que en su contra se investiga, por ser autor del 
delito de ESTAFA, en perjuicio de LA EMPRESA 
PRODUCTOS FORESTALES Y AGROPECU ARIOS, S.A., 
representada por el señor BOANERGES JUAREZ 
JIMENEZ. Bajo los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del honorable Tribunal de Jurado si no 
comparece - Así mismo se les recuerda a las autoridades 
de la República la obligación que tienen de capturara dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte.- Doctor Octavio E. Rothschuh Andino, Juez de 
Distrito del Crimen, Juigalpa, Chontales 

Por Primera vez, cítese y emplácese al procesado LUIS 
ALBERTO ZAMBRANA GARCIA, JUAN CARLOS 
MATUZ RUIZ y EL SUJETO IDENTIFICADO COMO 
JOS E, los tres de generales desconocidas en autos, quien 
se encuentra ausente, parar que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgado de Distrito del 
Crimen de Juigalpa, a defenderse en la causa que en su 
contra se investiga, por ser autor del delito de ESTAFA, 
ROBO CON FUERZA, FALSIFICACION DE SELLOS, 
ASOCIACION PARA DELINQUIR ESTAFA EN GRADO 
DE FRUSTRACION, en perjuicio dc VIDA DEL CARMEN 
MONTIEL SABALLO, JULIO ELISEO TOLEDO SIRIAS, 
CARLOS BENARD COLE, SILVIA MACHADO DE 
HAWKINS V GUSTAVO  PICADO MORENO. este último 
en representación del BANCO DE CAFE SUCURSAL 
JUIGALPA. Bajo los apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del honorable Tribunal de Jurado si no 
comparece.- Asi mismo se les recuerda a las autoridades 
dela República la obligación que tienen de capturara dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte - Doctor Octavio E. Rothschuh Andino, Juez de 
Distrito del Crimen, Juigalpa, Chontalcs 

Por Primera vez, cítese y emplácese al procesado LUIS 
ALONSO CERNA ZUNIGA, de generales desconocidas en 
autos, quien se encuentra ausente, parar que dentro del 
término de quince días comparezca a este Juzgado de 
Distrito del Crimen de Juigalpa, a defenderse en la causa 
que en su contra se investiga, por ser autor del delito de 
ROBO CON FUERZA, en perjuicio de ESPERANZA 
ORANDO ORTEGA. Bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del honorable Tribunal de Jurado 
sino comparece.- Así mismo se les recuerda a las autoridades 
de la República la obligación que tienen dc capturar a dicho 
reo y a los particulares la dc denunciar el lugar donde se 
oculte.- Doctor Octavio E. Rothschuh Andino, Juez de 
Distrito del Crimen, J uigal pa, Chontales 

Por Primera vez, cítese y emplácesc al procesado ALONSO 
ESPIN0ZA, de generales desconocidas en autos, quien sc 
encuentra ausente, parar que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado de Distrito del Crimen de Juigalpa, a 
defenderse en la causa que cn su contra se investiga, por ser autor 
del delito de LESIONES DOLOSAS, en perjuicio de RODOLFO 
ROBERTO OBANDO ALVAREZ. Bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del honorable Tribunal de 
Jurado si no comparece - Así. mismo se les recuerda a las 
autoridades dela República la obligación que tienen de capturar 
a dicho reo y a los particulares la de denunciare! lugar donde se 
oculte.- Doctor Octavio E. Rothschuh Andino, Juez de Distrito 
del Crimen, Juigalpa, Chontales. 

Por Primera vez, cítese y emplácese al procesado YELVIN 
ERASMO MATUZ GONZALEZ, de general es desconocidas en 
autos, quien se encuentra ausente, parar que dentro del término 
de quincc días comparezca a este Juzgado de Distrito del Crimen 
de Juigalpa, a defenderse en la causa que en su contra se 
investiga, por ser autor del delito de ROBO CON FUERZA, e n 
perjuicio de RECTOR JOSE URBINA CAMPOS. Bajo los 
apercibi mi en tos de someter la causa al conocimiento del honorable 
Tribunal de Jurado si no comparece.- Así mismo se les recuerda 
a las autoridades de la República la obligación que tienen de 
capturar a dicho reo y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte - Doctor Octavio E Rothschuh Andino, Juez de 
Distrito del Crimen, Juigalpa, Chontales 

FE DE ERRATAS 

En Gaceta No. 68 del 5-4-2001, salió publicado el Reg. No. 1762 
(Titulo Profesional). 

Donde se Iee: QUINROZ 
Deberá leerse- QUIROZ 

En Gaceta No 204, dcl 26-10-2001, aparece publicado el Reg 
No. 7766 (Marca de Fábrica y Comercio), por error no se 
publicó el Nombre Comercial. 

Siendo esté: 	MICHELIN 

En Gaceta No. 176 del 18-9-2001, aparece publicado el Rcg. 
No. 6191 (Marca de Fábrica y Comercio) por error no salió 
publicado el Logotipo. 

Siendo este el Correcto: 
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